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_ESTUABDO GORDILLO MONTALVO 
DESECTOR GENERAL DE LAGPRCCION Y ASALIRIS, ENCARGADO DE LA SUFERIATISDEMCIA 
DE COMPRETAS; DESPACHO BU QUITO, MEDIANTE RESOLUCION 3"ADM-351631, 0% 30 DE 
SEPTIUNORE DS 1945, vá Lá SEÑORA SUPERINTEDETA, 

COS IDERÁSDO 

GE el 360 de agosto de 1955 sa ha otorgado asuta el iotario Tercaro del 
contón Quito, la esericuza pública de caublo de resón social de "IARVAUZ 
HABG H.8. CLA. LIDA.” por "VIAJES dAdC €. LYDA.” y veforma de estatutos; 

QUA el señor ls» loag Waz Ju, en su calldad de Cerente de la cospañla 
an referencia, con el patrocinlo del doctor Xlitea Reyes de la Vega, ha so- 
licirado la aprobación de la fadicala encfitura pública a cuyo efecto ha prs- 
sentado tres copias ecortificaóss de la uísma, 

QUÉ el bepartenento de Conpañlas de Sesponsabilidaó Linácada, de la Di- 
rección General de Derecho Sociatario, uediante nenoraado 5”85-1-2-1-624, de 
¿ de ootubra de 1985, ha emásido informa favorable para la contiauación del 
sríamite, usa vez que considera que se ba dado cunpliniento « los requisitos 
isgales respectivos; 

QUE el cambio de tusón sociál seba sujetarse al trimito estableción sa 
los artículos 33, 86, 87, 38 y úb de la uisma Ley, 

lo ajeroi:io de las asriicciones que la confiere la Lay, 

RUSUDLYR O: 

ARILGUO USICO.-— — BISTONER que as publique por tres días consecutivos, en u- 
vo de los ¿lsrios de mayor circulación ua Quito, ua extracto de la referida 
eseritaza pública de coubio de rasón social, advirtiendo que de no presentar- 
se oposición ante una de loa Jueces de lo Civil del domicilio principal de La 
compañía denrzo de loa seis días posteriores a la Últimap publicación de ¿leho 
sstracto y de no comunica: el Jues la oposición a esta Tuporiatendancia de 
compañlas dentro de los treo días posterioras al fenaciniento ún dicho tármi- 
no, se presaderá a la aprobación e laseripción del caiblo de rarón social ssl 
«sue e ordenar el cunpliíniento de los denás requisitos legales. Un ejenplar 
de cada ma de las publicaciones deberá ser entregado a este Despacio. 

CUMPLIDO, veolra el asxpeciente. 

COMINTGUESE.- BADA y firaada ex la 3uperia- 
cemlencia de Compañías, en Quito, a 4 [7 985 

SOEINEN 

Sad 
hetuazdo Gordillo Houtalvo
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TERESA MINUCAZ DL MERA 
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20:48 IOZRAspO 

JuB «el ¿U de agosto de 1955 se na otorgado ante «l dota- 

tios Tercero del cantón Quico la escritura pública ¿e canbíe 
de «ombre ñe CHARVARZ YAñU 3,4, CIA. LIÍDA. por (VIAJES WASG 

€. 1IBá,”, dauuanto de capital y coforaa de estatutos. 

¿QUE el señor Tso Toby Yang Ju, en su calidad de Cerenta 
de la coupañla «1 refarencia, con el patrocinio del doctor 

kilron Zeyas de la Vega, ha solicitado la aprobación «de la 
indicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres 
copias certáficadas de la uleva; 

Q6E el Separtameñto de Inspección y Auilisia ha prescata- 
úo el informe favorable ¿"56-DIA-1L-55575, de 23 de esprienbre 
úe 1333, 

QUÉ en cunplinicato de lo dispuesto «sn la Resolución 6” 
vl27G-A, de $ de ecrubre de 1283, pe as publicado en 16l dia- 
cio "La ora, úe la ciudad de Ouico, adiciones corraspendica- 
tas a los ¿les: 15, 16,y 17 de oetubre de 1955, ul extracto de 
la referída escritura púbbica 

QUE ueb ss hs retíbido notificación alguna de oposición a 
la inscripción de la escritura púbiica autes mencionada, según 
Aparece de la razón sentada por el Secratarío Ceneral úe esta 
Teperinteniencia el 31 de setubre de 1985 

QUE el Departamento de Conpañísa ¿e Responssbilídac Linmi- 
táda, de ía dirección General de beracio Sociotariío, enite in- 
lorme favorable, nediapte menorando N "s%5-1-2-E-606., de 5 de at- 
vienbre de 1985, para la continuación del ctráxito, una vez que 
considera que se ba dado cumplirábote a lor requisitos legáeles 
Ya pertivon. 

ka ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley. 

REBELDE 

ARTECULO PRIKERG.- APRODAR: 1) el cambio del nonbre de ÚS AR- 
VAEZ VASO X.Y, CIALLTDA.”" por VIAJES WAEG CC. LIDA."; b) el anu- 
sneato de capital por 8/.2* 590.000 (DOS YHILLONES QUISTENTOS HIL 

$UCAES), con lo que asciende a 8/,.3'" 060,000 (TRES MILLOBES DE 
SUCRES), úividido en 3.060 participaciones de 8/,1.000 (3 :MIL 
SUERES) ends una; y, €) la reforua de estatutos constantes en 
is referids ascritara.
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GERO.- DISPONER que el Notario Tercero del can- 
ne nora dl margen de la matriz de la escritura 

pública que 38 aprugba, del contenido de la presente Resolu- 

ción y sicute razón: ¿de esta anotación. 

   

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quito: a) iascriba la referida escritura pública, jun- 
to con ia prescate fesolución, archive una copía le dicha es- 
critura y devuelva las restantes con la razón de la inserip- 

ción que se oráena, y, b) cuugla ¡as demás preseripciouez con- 
tenigas en ía Ley de Registro y el artículo 53 del Código de 

LoOmMpaecio. 

ARTICULO QUIATO.- DISPONER que el votario Quinto del centón 
Quito anote al nargen de la nmetriz de la ecseritura pública de 
7 de agusto de 129809, por la cual se constituyó la conpañía en 
referencia, que ha procedido a cambiar se nombre por "VIAJES 

WAdG C. LIDA.', aumentar su capital y reformar Sus estatatos, 

medisute la ecscricura gública que se aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COHUBIQUESE.- DADA y firmada en la 

Superintendencia ús dompañlas, en Quito, 2 iq, Pato ? P " E + ENUV ¡9ud 

INIA de 977 
“cou. Teresa “Mirache de lera 
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Con esta Pecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

1198 del Registro Mercantil, tomo 117.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto   


